
Honorable Ayuntamiento de Coxcatlán,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-477/AYTO COXCATLAN-04/2024 y
DOT-478/AYTO

COXCATLÁN-05/2024, DOT-479/AYTO
COXCATLÁN-06/2024, DOT-480/AYTO
COXCATLÁN-07/2024 y DOT-481/AYTO
COXCATLÁN-08/2024

Sujeto Obligado:

Ponente: |
Expediente:f I

IB acumuladossus
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Sentido de la resolución: FUNDADA E INFUNDADA

del expediente número DOT-477/AYTO COXCATLÁN-
acumulados DOT-478/AYTO COXCATLÁN-05/2024, DOT-

COXCATLÁN-06/2024, ,DOT-480/AYTO COXCATLÁN-07/2024 y

relativo a

Visto el estado procesai

04/2024 y sus

479/AYTO

DOT-481/AYTO COXCATLÁN-08/2024,

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, interpuestas por RODOLFO

HERRERA CHAROLE! en lo sucesivo la persona denunciante, en contra del

AYUNTAMIENTO DE COXCATLÁN, en lo continuo, sujeto

I

las denuncias por

i
m

HONORABLE

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

if;
i

ití
K

ANTEPEDENTES
'ví'i’

I. Con fecha veintitrés de noviembre del dos mil veinticuatro, fueron remitidas
.1.

i .
electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y

de Datos Personales del Estado de Puebla, cinco denuncias por

\í
\

Protección

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en las que se señaló.•es

ií

En el expediente DOT-477/AYTO COXCATLÁN-04/2024.
"El gobierno municipal NO CU/ijíPLE CON SUS ^
TRANSPARENCIA, al no publicar LA TOTALIDAD DE los con/ratos de BIENES Y

SERVICIOS' suscritos con sus proveedores como se desprende de la consulta a la

7^

1 DE

PNT,..."(Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIli, formato A, respecto a los
Vi

<5.1

cuatro trimestres de dos mil veintidós.

En ei expediente DOT-478/AYTO COXCATLÁN-05/2024.
"El gob/emo municipal NO ^ D/r-A/i-,c
transparencia, al no publicar LA TOTALIDAD DE los contratos de BIEN^
SERVICIOS suscritos con sus proveedores como se desprende de la consulta a

I
I

\í

'1

,'tf :*• CUI\}JPLE CON SUS OBLIGACIONES D

ki.

PNT,..T(Sic)

1V
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Honorable Ayuntamiento de Coxcatlán,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-477/AYTO COXCATLÁN-04/2024 y
DOT-478/AYTO

COXCATLÁN-05/2024, DOT-479/AYTO
COXCATLÁN-06/2024, DOT-480/AYTO
COXCATLÁN-07/2024 y DOT-481/AYTO
COXCATLÁN-08/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:i Mñ
acumuladossus

'TuiOiX ’-'-Mrí-
i.'-'vjao') iuEiirAvp^Ttcc<ün[x
C>.3 Zl. Er-UO Cl PJEBJ-L-'-

artículo 77, fracción XXVIll, formato B, respecto a los
Indicándose al respecto el

cuatro trimestres de dos mil veintidós.

En el expediente DOT-479/AYTO COXCATLÁN-06/2024.
CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE‘El gobierno municipal NO oi;-a/i-o \/

TRANSPARENCIA, al no publicar LA TOTALIDAD DE los contratos de BIENES Y

SERVICIOS suscritos con sus proveedores como se desprende de la consulta a la

PNT,..."(Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIll, formato A, respecto a los

cuatro trimestres de dos mil veintitrés.

En el expediente DOT-480/AYTO COXCATLÁN-07/2024:
El gobierno municipal NO
TRANSPARENCIA, al no publicar los contratos de BIENES Y SERVICIOS suscritos con

sus proveedores como se desprende de la consulta a la PNT,... (Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIll, formato B, respecto a los

cuatro trimestres de dos mil veintitrés.

Y en el expediente DOT-481/AYTO COXCATLÁN-08/2024:
‘El gobierno municipal NO
TRANSPARENCIA, al no publicarlos contratos de BIENES Y SERVICIOS suscritos con

sus proveedores como se desprende de la consulta a la PNT,... (Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIll, respecto a los cuatro

trimestres de dos mil veinticuatro.

CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE

CON SUS OBLIGACIONES DECUMPLE

y
II. El veinticinco de noviembre del dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente

de este Instituto, tuvo por recibidas las denuncias interpuestas por la persona

denunciante, mismas que fueron asignadas con los números de expedientes DOT-

477/AYTO COXCATLÁN-04/2024, DOT-478/AYTO COXCATLÁN-05/2024. DOT-

4?9/A¥T0 COXCATLÁN-06/2024. DOT-480/AYTO COXCATLÁN-07/2024 y DOT-

481/AYTO COXCATLÁN-08/2024, turnadas a las ponencias correspondientes,

su trámite respectivo.

I

'■ '
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Honorable Ayuntamiento de Coxcatlán,
Puebla.

Nohemí León Islas
DOT-477/AYTO COXCATLAN-04/2024 y

DOT-478/AYTO

COXCATLÁN-05/2024, DOT-479/AYTO
COXCATLÁN-06/2024, DOT-480/AYTO
COXCATLÁN-07/2024 y DOT-481/AYTO
COXCATLÁN-08/2024

Sujeto Obligado: A

Ponente:

Expediente:

/

acumuladossus

t

WlTU'O ACCCSQ AI *
..• .fOPMAOf.íM ^JSlíCf- P^TTCCÓí; Pi
QA’OS PílWONALCS Utl £T*0O PE !^.'£eLA

’X

rf

III. Por proveído de cuatro de diciembre del dos mil veinticuatro, se admitieron las
t

.3

el artículo,77, fracción XXVIII, formatos A y B, respecto a los cuatrofc V

denuncias, por

trimestres de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés y artículo 77 fracción

XXVill del primer, segundo y tercer, trimestres de! ejercicio dos mil veinticuatro por

ser los periodos exigióles en atención 'a la fecha de presentación de la denuncia de

conformidad con la Tabla de Actualización y Conservación de los Lineamíentos

li»

Técnicos Generales, asimismo se requirió al sujeto obligado que rindiera sus

informes justificados respecto a los actos reclamados, en un plazo de tres días

hábiles siguientes de que fue notificado: asimismo,-se hizo constar que la persona

denunciante autorizó la publicación de sus datos personales y anunció pruebas

expedientes DOT-477/AYTO COXCATLÁN-04/2024 y DOT-

a.\i

Únicamente en los

478/AYTO COXCATLÁN-05/2024: de igual forma, se puso a su disposición el aviso

de privacidad correspondiente a la base de datos referente a la denuncia por

las obligaciones ,de transparencia, informándosele de la
incumplimiento a

existencia, características principales, alcances y condiciones del tratamiento al que

serían sometidos sus datos personales, de conformidad con Ley de Protección de
I-

O

*1

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Finalmente, en las denuncias número DOT-478/AYTO COXCATLÁN-05/20 24,

DOT-479/AYTO COXCATLÁN-06/2024, DOT-480/AYTO COXCATLÁN-07/2024 y

DOT-481/AYTO COXCATLÁN-08/2024 se solicitó la acumulaciqn^e
autos al

expediente número DOT-477/AYTO C¿XCATLÁN-04/2024. en víl^e que existe
similitud entre las partes y ser este último el más antiguo.

ii

y

í-, •-

i

I

l!

1
• V

\

IV. El pnce de abril dos mil veinticinco, se acumularon los expedientes números
’i

COXCATLÁN-05/2024, DOT-479/AYTO COXCATLAN-06/2024,:r;
I ' DOT-478/AYTO

DOT-480/AYTO COXCATLÁN-07/202^ y DOT-481/AYTO COXCATLÁN-08/20^
DOT-477/AYTO COXCATLÁN-04/2024, por existir similitud entfe l^

i-, . \

al expediente

3
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WJ Honorable Ayuntamiento de Coxcatlán,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-477/AYTO COXCATLÁN-04/2024 y
sus

COXCATLÁN-05/2024, DOT-479/AYTO
COXCATLÁN-06/2024, DOT-480/AYTO
COXCATLÁN-07/2024 y DOT-481/AYTO -
COXCATLÁN-08/2024

partes y ser este último el más antiguo. Asimismo, se tuvo a! titular de la Unidad de

Transparencia rindiendo los informes con justificación respectivos, ofreciendo

pruebas y formulando alegatos. Por otra parte, se requirió a la Coordinación

Q0Peral Ejecutiva de este Órgano Garante que emitiera el dictamen respectivo a

los hechos o motivos señalados en las presentes denuncias de Incumplimiento a

Obligaciones de Transparencia; dentro del término de tres días hábiles

siguientes a la notificación del presente auto.

Sujeto Obligado:m

Ponente:

Expediente:
DOT-478/AYTOacumulados

-.1, JU'r.;0-13AH';PA-£‘NCJ AfC'
fiW.OO'l -Uhl ICA >• I)-"

c.>^iQso^i.£¿cu£•'^ADoc.t^'u^eLA

.m
las

V, El doce de mayo de dos mil veinticinco, se tuvo por recibido el dictamen

solicitado a la Coordinadora General Ejecutiva de este Órgano Garante, ordenado

continuó con el trámite de las denuncias. En eseen autos; en consecuencia, se

sentido y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se admitieron •■I

las pruebas ofrecidas por las partes, mismas que se desahogaron por su propia y

ordenó turnar los autos para dictar la resolución

'f

especial naturaleza. Finalmente^

correspondiente conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia.

se

f*. 1 ■

!

VI- El veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

' t

■■ I

i

I

)

CONSIDERANDOS

PrÍm6rO. EI Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pi3§Ífea=5C^otección de Datos Personales del Estado de Puebla es competente

términos de los 12 fracción VII, de lapara resolver las presentes denuncias en
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1,10 fracciones IV y

37 39 fracciones I. II, IX, X y XV, 102,109 y 110, de la Ley de Transparencia

i

(

} ■

123,
I

!

la Información Pública del Estado de Puebla.;ceso a

4
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Honorable Ayuntamiento de Coxcatlán,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-477/AYTO COXCATLAN-04/2024 y
DOT-478/AYTO

COXCATLÁN-05/2024, DOT-479/AYTO
COXCATLÁN-06/2024, DOT-480/AYTO
COXCATLÁN-07/2024 y DOT-481/AYTO
COXCATLÁN-08/2024

Sujeto Obligado:
'Al

V /!

■Ü

Ponente:

Expedienté: vi

acumuladossus

’C-'ituro d; TOAf^PA^scA accísoala
M'OPAAACIOM AJEUCA «-SOfcCC OW PE
VA10Z PEKSOW'LES CtL tT'ALiO Di r-uEBiA

a las Obligaciones deSogundo. Las denuncias por incumplimiento
términos del artículo 102, de la Ley deTransparencia, son procedentes, en

la Información Pública del Estado de Puebla, toda vezTransparencia y Acceso a

denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado
que la persona

del artículo 77, fracción XXVIII, formatos A y B, respecto a los cuatro trimestres der
T?

los ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés y artículo 77 fracción XXVlll del

primer, segundo y tercer, trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro de la Ley de

Transparencia y Accéso a la Información Pública del Estado de Puebla.

TGrCGrO, Las denuncias interpuestas cumplieron con todos los requisitos

establecidos en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y

la Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los
R

Acceso a

Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación deJi

de Denuncia por Incumplimiento a lasObligaciones de Transparencia
del Recurso de Revisión, así como de laObligaciones de Transparencia y

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

i

h
ití

\Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

las obligaciones deCuarto. Las denuncias por el incumplimiento 'X.
.¡¡i

transparencia se interpusieron vía electrónica, de conforrpídad con el artículo 105,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

fracción I

■ de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales.

•|i' I

i

fñ

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio,i
;<■

en este punto se transcribirán los hechos acontecidos en.el presente asunto. . -

denunciante interpuso cinco denuncias''p^rVel

■í

)■i

if.'
f •

'• 1

En primer lugar, la persona

incumplimiento de la publicación de las obligaciones de transparencia respecto alI /

5
.1

I
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Honorable Ayuntamiento de Coxcatlán,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-477/AYTO COXCATLAN-04/2024 y
sus

COXCATLÁN-05/2024,
COXCATLÁN-06/2024, DOT-480/AYTO
COXCATLÁN-07/2024 y DOT-481/AYTO
COXCATLÁN-08/2024

artículo 77, fracción XXVIII, formatos A y B, respecto a los cuatro trimestres de los

ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés y artículo 77 fracción XXVIII del

primer, segundo y tercer, trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por su parte, el sujeto obligado al rendir sus informes justificados en tiempo y forma

legal expresó de manera reiterada lo siguiente:

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
DOT-478/AYTO

DOT-479/AYTO
acumulados

.c.-:OA i.-.

•■A'-i 13! ICA 1 t

o- -- --Cuí.r'J
ÍAO •<

“PRIMERO. El H. Ayuntamiento de Coxcatlán, Puebla recibió a través de Secretaria General

correspondencia física del expediente citado por parte de la dependencia ITAIPUE relativo a

la denuncia de incumplimiento Interpuesto por ******* que describe lo siguiente:

LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA,"DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
ARTICULO 77, FRACCIÓN XXVIII,

SEGUNDO. De acuerdo a la denuncia realizada se llevó a cabo la rectificación y verificación

de la información solicitada en conjunto con la unidad administrativa correspondiente.

TERCERO. Se hace mención que, de acuerdo a la verificación llevada a cabo, se hace mención

que se encontraron algunos campos en los cuales hacía falta información detallada, por

consiguiente, se pidió a la unidad administrativa solventar la información requerida y

especifica al artículo, fracción y trimestre correspondiente.
Ante esto solicito que se revoque la resolución relativa al recurso de revisión interpuesta por

toda vez que se está dando contestación.

CUARTO. No se omite mencionar que la investigación fue llevada a cabo en el

unidad administrativa solvento de acuerdo a la información

t

****jHb*
el C.

establecido en donde la
localizada dentro de las oficinas y archivo municipal. (Sic)

DV/212/2025, de fecha treinta de abril de dos milEn el dictamen número

veinticinco, emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante.

se advierte lo siguiente:

TERCERO. De conformidad con lo eslablecido en el conside.'ando XVII, se concluye lo siguiente:

i '

Conclusión —

El H. Ayuntamiento de Coxcatlán sí publicó la Información
Inherente a la obligación de transparencia consignada en el

artículo 77. fracción XXVIll, formato A, de la Ley de

Transparencia y Acceso a !a Información Pública del Estado

relación al primer y segundo trimestres del
advierte la falta de

PeriodoFracciónArtículo1

Primer y

segundo
trimestre

2022

XXVIll

Formato A

77

de Puebla, con

ejercicio 2022. ya que. si bien se
publicación de la Información respecto del formato verificado,

dicha circunstancia se encuentra Justificada de manera
motivada en el apartado de “NOTA", de acuerdo con lo
ordenado por el numeral Octavo, fracción V. punto 1 de los

Lineamientos Técnicos Generales aplicables. _ __

!

\
' I

(

I I
6
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Honorable Ayuntamiento de Coxcatlán,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-477/AYTO COXCATLAN-04/2024 y
DOT-478/AYTO

COXCATLÁN-05/2024, DOT-479/AYTO
COXCATLÁN-06/2024, DOT-480/AYTO
COXCATLÁN-07/2024 y DOT-481/AYTO
COXCATLÁN-08/2024

Sujeto Obligado:
I

Ponente: ^
Expediente:

acumuladossus
. ■!

.jjGrinjTO DE TOAfSPA=r;ciA. acccso a la
iSi'Oft'AAClON stEUCA v F=OICCOO.’J K
DATOS Pí.w;0.'i»l.isü£i. ESTADO DE PUEBIA

de Coxcatlán no publicó

la Información correspondiente a la
El H.! Ayuntamiento
correctamente l-

obligación de transparencia establecida en el artículo 77,

fracción XXVIII, formato A. de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla, con

relación al tercer y cuarto trimestres del ejercicio 2022. ya

que existen celdas vacías que, si bien el sujeto obligado
Intentó justificar a través del apartado de "A/OTA'del formato

verificado, dicho apartado no incluye la totalidad de los

criterios sustantívos de contenido, lo que contraviene lo

el numeral Octavo, fracción V, punto 2 de los

Tercer y
cuarto

Irimeslres'

2022

XXVIII

Formato,A
77

r

dispuesto en
Llneamíenlos Técnicos Generales aplicables.

El H. Ayuntamiento de Coxcatlán si publicó la información
Inherente a la obligación de transparencia consignada en el

artículo 77. fracción XXVIII, formato B, de la Leyy^^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado >-

de Puebla, con relación al primero, segundo, tercero y cuarto

m

Primero,

segundo,
tercero y

cuarto

trimestres

XXVIII

Formato B
fe77

i

. X

MI ir»tc *

'trimestres del ejercicio 2022,'ya que. si bien se advierte la

falla do publicación do la información respecto del formato

verificaeJo, dicha circunstancia se encuentra jusllíícada do

manera motivada en c! apartado do ‘NOTA*, de acuerdo con

Jo ordenado por el nurneral Octavo, fracción V; punto 1 de los

Uncamlentos Técnicos Generales aplicables.
de Coxcatlán, no publicó la

2022

El H. I Ayuntamiento
Información correspondiente oí artículo 77, fracción XXVIII,

fórmalo A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al

primero', segundo, lercero y cuarto trimestres del ejercicio

2023, de conformidad con la Ley do Transparcrida y Acceso

- la Información Púbnca dol Estado de Puebla y a los
Uncamicntos Técnicos Generales: ya que no hay
Información publicada o. en su caso, una explicación en el

apartado de -NOTA* mediante la cual sé justifique de
mancralmotívada y, en ai caso, fundamenta^ la falla de la

misma, I conlravíniondo así lo establecí
Octavo, fracción V, punto 1 de

Primero,

segundo,

lercero y

cuarto

trimestres

2023

XXVIII

Formato A

77

I a

en el numeral

/eamicntos antes

referidos. ¿ —_
El H. Ayuntamiento do Coxcatlán, no publicó la
información correspondiente al articulo 77, frácciórj XXVflIl,

fórmalo' B. do fa Ley do Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al

primero, segundo, tercero y cuarto Ifimestres del ejercido
2023. de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
Uneamienlos Técnicos Generales; ya quo no hay
Información publicada o. on su caso, una oxpilcatíón en é\

apartado de ‘NOTA*, mediante la cual so
manera motivada y, en su caso, fundamentada la f^a d^ ip
misma, ¡contraviniendo así lo establecido en el numeral
Octavo, fracción V, punto 1 do los Uneamientos antes
referidos.

l

Primero,

Aguado,
tercero y

cuarto

trimestres

2023

Formato

77

h

u i
[

■p

*

7
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Honorable Ayuntamiento de Coxcatlán,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-477/AYTO COXCATLÁN-04/2024 y
acumulados

COXCATLÁN-05/2024, DOT-479/AYTO
COXCATLÁN-06/2024, DOT-480/AYTO
COXCATLÁN-07/2024 y DOT-481/AYTO
COXCATLÁN-08/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:i
DOT-478/AYTOsus

v.r>; ii'V. V r vj-

'•? nos

3

El H. Ayuntamiento de Coxcatlán, no publicó la
información correspondienle al articulo 77, fracción XXVIll,

. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado do Puebla, en reiacióri al primero, segundo y

torcer trimestre del ejercido 2024, de conformidad con la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla ya los Líneamicntos Técnicos Genérale^
-

ya que no hay información publicada o, en su caso, una y.

explicación en el apartado do ’A/OTA", mediante la cual se

justifique do manera motivada y, en su caso, fundamentada
la falta do la misma, contraviniendo asi lo.estableddo

numeral Octavo, fraedón VI, punto 1 do los Lincamientos
antes referidos.

Primero,

segundo

y tercer
trimestres

2024

XXVIll77

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

incumplimiento a ia publicación de la obligación de transparencia señalada en el

capítulo III de la Ley de la materia en el Estado de Puebla.

SOXtO. En éste apartado se valorarán las pruebas admitidas por las partes en

el presente asunto.

Con relación a la persona denunciante ofreció pruebas de su parte:

En el expediente DOT-477/AYTO COXCATLÁN-04/2024:

• DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en copia simple de archivo Excel.

Y en el expediente DOT-478/AYTO COXCATLÁN-05/2024.

• DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en archivo en formato Excel.

En cuanto a las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado:

DOT-477/AYTO COXCATLÁN-04/2024.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia

Nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

y^íigado de fecha diez de enero de dos mil veinticinco.

I

no

i

ira

líí«

c

t

i I ^
1

t

I

I

certificada de

I

-1

I

8

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx\

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000

*



I

r,

’>

Honorable Ayuntamiento de Coxcatlán,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-477/AYTO COXCATLÁN-04/2024 y
DOT-478/AYTO

COXCATLÁN-05/2024, DOT-479/AYTO
COXCATLÁN-06/2024, DOT-480/AYTO
COXCATLÁN-07/2024 y DOT-481/AYTO
COXCATLÁN-08/2024

Sujeto Obligado:
/

ff

•i

Ponente:

Expediente:

t
I

acumuladossus

•USTITIJTC Di ACCi»* lA
tfífORW-ClOM SIMICA'" r?3TíCC:0N Ri
D4T0Í P£KSO-'JAL£S Da ESTADO 0£ F-fEBLA

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de tres

capturas de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia.

En el expediente DOT-478/AYTO COXCATLÁN-05/2024:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia

Nombramiento del Titular cíe la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado de fecha diez de enero de dos mil veinticinco.
I «'

• DOCUMENTAL PÚBLICA: ^ Consistente en copia certificada
de tres

capturas de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia.

En el expediente DOT-479/AYTO COXCATLÁN-06/2024:

certificada de

f*V»

ílal

Igf-

j «r

j\

Consistente en copia certificada de• DOCUMENTAL PÚBLICA:!

Nombramiento del Titular eje la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado de fecha diez de enero de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de tres

capturas de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia.

En el expediente DOT-480/AYTO COXCATLÁN-07/2024:

Consistente en copia certificada de• DOCUMENTAL PÚBLICA:

Nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado de fecha diez de enero de dos mil veinticinco.^^^-;^

/

]
I

f;
["■

•j

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de tres

capturas de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Y en el expediente DOT-481/AYTO CC)XCATLÁN-08/2024.

|.yi
,

t
; .>

i

í* '

t

Consistente en copia certificada ^
Nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia dei sujet.

obligado de fecha diez de enero de dos mil veinticinco.

. DOCUMENTAL PÚBLICA:

!'• I
(I

I
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Honorable Ayuntamiento de Coxcatlán,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-477/AYTO COXCATLAN-04/2024 y
DOT-478/AYTO

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:
acumuladossus

COXCATLÁN-05/2024, DOT-479/AYTO
COXCATLÁN-06/2024, . DOT-480/AYTO
COXCATLÁN-07/2024 y DOT-481/AYTO
COXCATLÁN-08/2024

ACC rO-iLA

C WA&IOU ^ p:
'CÜ EJ'ADO C£ T'-febLA

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de tres

capturas de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Documentales públicas y privadas, que al no haber sido objetadas de falsas hacen

valor probatorio pleno en términos del artículo 335 y 337 de! Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Séptimo. Una vez establecido lo anterior y para mejor entendimiento de la

resolución, en este apartado serán estudiadas las denuncias marcadas con los

DOT-477/AYTO COXCATLÁN-04/2024 y DOT-478/AYTO COXCATLÁN-

*1»

números

05/2024, respecto a la obligación de transparencia señalada en el artículo 77,

fracción XXVIII, formato A, respecto al primer y segundo, trimestres del ejercicio

dos mil veintidós y del formato B respecto a los cuatro trimestres del ejercicio dos

mil veintidós de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Ahora bien, tal como se ha venido estableciendo en la presente resolución la

denunciante interpuso la presente denuncia, en virtud de que manifestó
persona

que el sujeto obligado no había publicado el artículo, fracción, trimestres y ejercicio

antes citados. . V

DV/212/2025, emitido por laBajo este orden de ideas, en el dictamen número
Coordinación General Ejecutiva, se indicó que el sujeto obligado si publicó lo

í

(

relativos-artículo 77, fracción XXVIII, formato A, respecto al primer y segundo

TFÍme^FeT^del ejercicio dos mil veintidós y del formato B respecto a los cuatro

trimestres del ejercicio dos mil veintidós, en términos de ley: en consecuencia,

con fundamento en lo dispuesto por el numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción l,

d^ los.Lineamientos Generales, se declaran INFUNDADAS
las denuncias por

«mpümiento a las obligaciones de transparencia númerós DOT-477/AYTO

I
>

<

I
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Honorable Ayuntamiento de Coxcatlán,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-477/AYTO COXCATLAN-04/2024 y ^
DOT-478/AYTO

COXCATLÁN-05/2024, DOT-479/AYTO
COXCATLÁN-06/2024, DOT-480/AYTO
COXCATLÁN-07/2024 y DOT-481/AYTO
COXCATLÁN-08/2024

COXCATLÁN-04/2024 y DOT-478/AYTO COXCATLÁN-05/2024, respecto al

artículo, fracción, trimestres y ejercicio antes citados.

igado:Sujeto Ob

Ponente:

Expediente:W
111

acumuladossus

■cTn,;To Ct '^CA accesoa la
I íOP.W-CiON SIJEIJCA V FIOTr CCOfí DL
DA’C/3PLHSO\;'L££ DEL ESPADO DE F-ÜÍELA

Octavo. En éste considerando se estudiará lo denunciado respecto al artículo

77 fracción XXVIII, formato A en relación al tercer y cuarto, trimestres del

los cuatro trimestres del ejercicio dos milejercicio dos mil veintidós, y

veintitrés y del formato B respectó a los cuatro trimestres del ejercicio dos

artículo 77 fracción XXVIII respecto al primer, segundomil veintitrés, así como

y tercer trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro de la Ley de Transparencia

y Acceso a

expedientes

COXCATLÁN-06/2024, DOT-480/AYTO COXCATLÁN-07/2024 y DOT-481/AYTO

I!;.

la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los

COXCATLÁN-04/2024, DOT-479/AYTODOT-477/AYTO

COXCATLÁN-08/2024 en los términos siguientes:

AI respecto, el sujeto obligado, al rendjrsu informe justificado expresó que se llevó

a cabo la rectificación y verificación |de la información en conjunto con el área

correspondiente observándose que sé encontraron algunos campos en los cuales

hacía falta información detallada, por consiguiente, se pidió a la unidad

administrativa solventar la información! requerida y especifica al artículo, fracción y

trimestre correspondiente.

Atento a ello y previo a la continuación del análisis que nos

importante hacer notar el siguiente precepto legal, que guarda rel/ción a lo que hoy
se determina:

7r

I

icupa, resulta
l’!-

la Información Pública del Estado deLa Ley de Transparencia y Acceso|a

Puebla, referente al tema que nos ocujDa dicta:
I

•• I

"Articulo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web, contéfpf
con un vinculo electrónico fácilmente identificable y accesible que cumpla coñ /o^

requerimientos de sistematización, comprensión y organización déla información a que

ir I

J

l;

í • 5

11
i
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Honorable Ayuntamiento de Coxcatlán,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-477/AYTO COXCATLAN-04/2024 y
DOT-478/AYTO

Sujeto Obligado:!• I

it

Ponente:

Expediente:
acumuladossus

COXCATLÁN-05/2024, DOT-479/AYTO
COXCATLÁN-06/2024, DOT-480/AYTO
COXCATLÁN-07/2024 y DOT-481/AYTO
COXCATLÁN-08/2024

I iCA v r-iortccOK r;.'
• ’f PJTdLAD>

refiere este Título y demás disposiciones en la materia. Además, los sitios web

deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con perspectiva

de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible través de

la Plataforma Nacional.”

entendido de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

se

En ese

Generales para la Publicación. Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción V, del artículo

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas

describen la información que deberán poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma

Nacional todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas,

documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades,

obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de: su organización interna y

funcionamiento, atención al público, ejercicio de los recursos públicos,

institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones

í

que

determinaciones

realizadas, organización de archivos, entre otros; por su parte, las obligaciones

específicas constituyen la información que producen sólo determinados sujetos

obligados a partir de su figura legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

Así como en la sección de Transparencia donde se difundirá la información pública

i

(

donde en caso de
correspondiente a las obligaciones de transparencia

de alguna obligación de transparencia no se haya generado
deberá incluir una explicación

comunes

que

información en algún periodo determinado

mediante una leyenda breve, clara, motivada y fundamentada.

se

■ I

debe realizar bajo las siguientes políticas:Ltófbue
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Honorable Ayuntamiento de Coxcatlán,
Puebla.

Nohemí León Islas
DOT-477/AYTO COXCATLÁN-04/2024 y

DOT-478/AYTO

COXCATLÁN-05/2024, DOT-479/AYTO
COXCATLÁN-06/2024, DOT-480/AYTO
COXCATLÁN-07/2024 y DOMSI/AYTO
COXCATLÁN-08/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
acumuladossus

..■irop.\v-cii'‘M ínjEiic-'-'-' csQTíCCOf: pr
Di’OS líRSOV»!^ CÍL E3rAK> CE r^EELA

rV

sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares

sitios de Internet y a través de la

1. Todos los

y mantener actualizada, en

Nacional, la información derivada de las obligaciones de

sus

Plataforma

transparencia descritas en él artículo 77 obligaciones comunes de la Ley

de Transparencia y Acceso á la Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para

la información derivada de las obligaciones de

su

consulta, análisis y uso,

transparencia descritas en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio

distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan

•/

con acceso a Internet;

la página de inicio de su portal de

Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

directo al sitio donde se encuentre la

3. Los sujetos obligados tendrán en

"Transparencia”, con acceso

información pública puesta a disposición de las personas

cumplimiento de sus obligaciones de transparencia;

en

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de "Transparencia”, con el objetivo de facilitar

a las y los usuarios la recuperación de información mediante palabras

clave y temas. '
W
i?

,0 la denuncia porPor lo que una vez precisado lo anterior, en el presente c\

las Obligaciones específicas de Transparencia hechas valer.

I

c':
incumplimiento a

sobre el artículo 77 fracción XXVIll. de la Ley de Transparencia y Acceso a
ti

versa

la Información Pública de Estado de Puebla, el cual señala:{.

:f
r

lí-'-
■’ARTÍCULO 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener actualiz^ajy,^
accesible en sus sitios web o en ios medios disponibles de conformidad con el ulbnio

párrafo del artículo 76, de acuerdo, con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto

social, según corresponda, la siguiente información: ^ j. •

XXVIll La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa,

invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión publica

(-
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Honorable Ayuntamiento de Coxcatlán,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-477/AYTO COXCATLAN-04/2024 y
sus acumulados

COXCATLÁN-05/2024, DOT-479/AYTO
COXCATLÁN-06/2024, DOT-480/AYTO
COXCATLÁN-07/2024 y DOT-481/AYTO
COXCATLÁN-08/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
DOT-478/AYTO

1 acc '«ala
.■(AíOTitrcQNa'

Ej^ADOlEI-JíElA
'.Fv*VAC;CN niEIK
'A crj rkouIlCS D

del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo

menos, lo siguiente: a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación

restringida: 1. La convocatoria o invitación emitida, asi como los fundamentos legales

aplicados para llevarla a cabo; 2. Los nombres de los participantes o invitados; 3. El
nombre del ganador y las razones que lo justifican; 4. El área solicitante y la responsable

de su ejecución; 5. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 6. El contrato y, en su caso,

sus anexos; 7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, ios

estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 46 Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla 8. La partida presupuesta!, de
conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de seraplicable;9. ungen

de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, asi como el tipo

de fondo de participación o aportación respectiva; 10. Los convenios modificatorios que,

en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 11. Los

informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 12. cf/

convenio de terminación, y 13. El finiquito, b) De las adjudicaciones directas: 1. La

propuesta enviada por el participante; 2. Los motivos y fundamentos legales aplicados

para llevarla a cabo; 3. La autorización del ejercicio de ia opción; 4. En su caso, las

cotizaciones consideradas, especificando los nombres de ios proveedores y los montos;

5. Ei nombre de la persona física o moral adjudicada; 6. La unidad administratva

solicitante y la responsable de su ejecución; 7. El número, fecha, el monto del contrato y

el plazo de entrega o de ejecución de ios servicios u obra; 8. Los mecanismos de vigilancia

y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según

corresponda; 9. Los informes de avance sobre las obras o servicios conírafados; 10. El

convenio de terminación, y 11. El finiquito.;"

4°

• í.

* \

De lo anterior, es de advertirse que, el sujeto obligado, Honorable Ayuntamiento

de Coxcatlán, es catalogado como sujeto obligado, por tanto, le es aplicable de

artículo anteriormente descrito, ya que deberán publicar, difundir y

Wi
• i

i

-Vi

oficio el

mantener actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de

conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,

fM

m

objeto social, según corresponda, la informaciónatribuciones, funciones u

establecida en el dispositivo legal ya citado, al tratarse de obligaciones comunes. . i
i

I

Ahora bien, del dictamen número DV/212/2025. el área de la Coordinación General

de este Organismo Garante, señaló que no había publicado y que

^ publicado correctamente la información relativa a:

no

er :iva
I ■

h;

I

I

4
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Honorable Ayuntamiento de Coxcatlán,
Puebla.

Nohemi León Islas
DOT-477/AYTO COXCATLAN-04/2024 y

DOT-478/AYTO

COXCATLÁN-05/2024, DOT-479/AYTO
COXCATLÁN-06/2024, DOT-480/AYTO
COXCATLÁN-07/2024 y DOT-481/AYTO
COXCATLÁN-08/2024

Sujeto Ob ¡gado:

Ponente:

Expediente: í
acumuladossus

IJGTITUTO Ot ASL'tOí^ ACCESO A lA
MCtvMCión BOaJCA V emncoON ni:
OAICS PElíOONAltS Da ESTADO DE PUéBlA

I ide Coxcatlán no publicó
la Informatíón correspondiente a la

El H. Ayuntamiento

correctamente I. ,
obligación de transparencia establecida en el articulo 77,

fracción XXVIII, formato X. de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, con

relación al tercer y cuarto ¡teimesfres del ejert^io 2022, ya

que existen celdas vacias que, si bien el sujeto obligado
Intentó justiflcaf a través del apartado de 'AlOTA'del formato

verificado, dicho apartado no Induye la totalidad de los

criterios sustantivos de contenido, lo que contraviene lo

dispuesto en el numeral OÜavo, fracción V. punto 2 de los

Uneamíenlos Técnicos Generales apBcables.

Tercer y
cuarto

trimestres'

2022

XXVlll

Formato A

77

ijf*-
S

El H. Ayuntamionlo tío Coxcauan. no publicó la
Información correspondiente’a! artículo 77, íracaón XXVlll,

formato A, de la Uy de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al

primero, segundo, tercero y cuarto trimestres de! ejercido
2023, de conformidad con laLeydeTransparenciayAcceso
. la Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lfrieamlenlos Técnicos | Generales; ya que no hay
Informadón publicada o. en su caso, una explicación en el

apartado de ‘NOTA', medíanle la cual se juslifique de

manera motivada y, en 8u| caso, fundamentada la falla de la

misma, contraviniendo así lo estaWeddo en el numeral
Octavo, fraedón V, punto 1 de ks Uneamientos antes
referidos. I
El H. Ayuntamiento de Coxcatlán, no publicó la
Información correspondiente al artículo 77, fraedón XXVlll,

formato B. de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación a)

primero, segundo, tercero y cuarto trimestres del ejercicio
2023, de conformidad con iá Ley do Transparencia yAcceso
a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
Uneamientos Técnicos Generales; ya que no hay
información publicada o, en su caso, una expllcadón,cn el

apartado de ‘NOTA', mediante la cual se justifique de

manera motivada y, en su caso, fundamentada la falta de la

misma, contraviniendo asi lo establecido en el numeral
Octavo, fraedón V. punto 1 de los Uneamientos antes

referidos. ! ^
El H. Ayuntamiento de Coxcatf^ no publicó la
Información correspondienie al artlct^77, fraedón XXVlll,
.de la LeydeTransparendayAccesí^la Información Pública
del Estado de Puebla, en relación al primero, segundo y

,tercer trimestre del ejerddo 2024, de conformidad wn la Ley

de Transparencia y Accoso a la Información Pública del

Estado de Puebla y a los Uneamientos Técnicos Generale^
ya que no hay informadón publicada o, en su caso, una
explicación en d apartado!de 'NOTA', mediante la cual
juslifiquo do manera molivada y, en su caso, fundamen
la falta de la misma, conlrávtntendo así lo.estableddo t

Primoro.

segundo,
tercero y

cuarto

trimestres

2023

i
XXVlll

Formato A

77

, d
•

a

•eK

Primero,

segundo,
tercero y

cuarto

trimestres

2023

XXVlll

Formato B

77
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Honorable Ayuntamiento de Coxcatlán,
Puebla.

Nohemí León Islas
DOT-477/AYTO COXCATLAN-04/2024 y
sus

COXCATLÁN-05/2024, DOT-479/AYTO
COXCATLÁN-06/2024, DOT-480/AYTO
COXCATLÁN-07/2024 y DOT-481/AYTO
COXCATLÁN-08/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

¿•i

DOT-478/AYTOacumulados

o: i ¿cc: x» /• i.a
•; -vHItCA -F^0n-CCOM!X
"tlsl '‘WlC'.A.t

todos los requisitos establecidos en el numeral

de los Lineamientos Generales, al contener el área
Dictamen que cumplió con

Cuadragésimo Segundo

administrativa y funcionario público responsable de generar la información, asi

las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.como

Por tanto, al tomar en corisideración de manera literal el dictamen de verificación

ya citado, quedó acreditado que ei sujeto obligado incumplió con su obligación

general señalada el artículo 77 fracción XXVIll. formato A en relación al tercer y

cuarto, trimestres del ejercicio dos mil veintidós y los cuatro trimestres del ejercicio

dos mil veintitrés y del formato B respecto a los cuatro trimestres del ejercicio dos

artículo 77 fracción XXVIll respecto al primer, segundo y
mil veintitrés, así como

tercer trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro, de la Ley de Transparencia y
ííj-

I?

la información Pública del Estado de Puebla, por las razones expuestas.
Acceso a

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en.la fracción II, del numeral

de los Lineamientos Generales, las denuncias porCuadragésimo Cuarto

las obligaciones de transparencia analizadas en el presentefe
incumplimiento a

considerando resultan FUNDADAS, al acreditarse que, el sujeto obligado no

publicó y no publicó correctamente la información relativa al artículo 77 fracción

XXVIll, formato A en relación al tercer y cuarto, trimestres del ejercicio dos

dos mil veintitrés y del

w

mil veintidós y los cuatro trimestres del ejercicio
los cuatro trimestres del ejercicio dos mil veintitrés, así

! ^

formato B respecto a

fracción XXVIll respecto al primer, segundo y tercer^o^rartículo 77
trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro; respecto a los expedientes DOT-

COXCATLÁN-04/2024, DOT-479/AYTO COXCATLÁN-06/2024, DOT-
477/AYTO

480/AYTO COXCATLÁN-07/2024 y DOT-481/AYTO COXCATLÁN-08/2024: por

cabo la publicación de dicha obligación'deItovque, este último deberá llevar a

í^sparencia de conformidad con lo analizado en párrafos anteriores.
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Honorable Ayuntamiento de Coxcatlán,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-477/AYTO COXCATLAN-04/2024 y
DOT-478/AYTO

COXCATLÁN-05/2024, DOT-479/AYTO
COXCATLÁN-06/2024, DOT-480/AYTO
COXCATLÁN-07/2024 y DOT-481/AYTO
COXCATLÁN-08/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
acumuladossus

JC'nxrO D= 6CC£S0A(A
nrCt'.'.V’.aóN PIJBU-CA V PPOTTCCOU PC

it:iíso;'<*i£S ki. ktaco ui iA;a¡LA

apercibe al sujeto obligado para el efecto que, de no dar

hará acreedor a una medida de apremio

dispone el artículo 189, fracción III, de la Ley de
la Información Pública del Estado de Puebla; lo anterior.

En ese sentido, se

cumplimiento a la presente resolución, se

en términos de lo que

Transparencia y Acceso a

la finalidad de garantizar la publicidad de la información ya referida.
con

PUNTOS RESOLUTIVOS I '

rr:

Primero. Se deciara INFUNDADA las denuncias por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia, con números 477/AYTO COXCATLÁN-04/2024 y

DOT-478/AYTO COXCATLÁN-05/2024 respecto al artículo 77, fracción XXVIll,

formato A, respecto al primer y segundo, trimestres del ejercicio dos mil veintidós y

del formato B respecto a los cuatro trirnestres del ejercicio dos mil veintidós, por las

establecidas en el considerarido SÉPTIMO.

i ^

h.

razones

it.i

Segundo. Se deciaran FUNDADAS las denuncias con números
de

GOXCATLÁN-04/2024, DOT-479/AYTODOT-477/AYTOexpediente

COXCATLÁN-06/2024, DOT-480/AYfO COXCATLÁN-07/2024y DOT,-481/AYTO
/

II, formato A enCOXCATLÁN-08/2024, respecto al artículo 77 fracción

'eintidós y los cuatrorelación al tercer y cuarto, trimestres del ejercicio dos mí■■i

ti

í' í!

trimestres del ejercicio dos mil veintitrés y del formato B respecto a los cuatro
'7 . . i . . "

trimestres de) ejercicio dos mil veintitrés, asi

j.
I

artículo 77 fracción XXVIll

respecto al primer, segundo y tercer trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro; ^r

.los efectos del Considerando ’ OCTAVO de la preééf^

r comoj

I •

í

‘9 '»

las razones y . para
.

resolución; ...

Tercero, cúmplase la presente resolución

quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

3-

I
i

, I

término que no exceda deen un

,í

j ■

i

i
!' '
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Honorable Ayuntamiento de Coxcatlán,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-477/AYTO COXCATLÁN-04/2024 y
acumulados

COXCATLÁN-05/2024, DOT-479/AYTO
COXCATLÁN-06/2024, DOT-480/AYTO
COXCATLÁN-07/2024 y DOT-481/AYTO
COXCATLÁN-08/2024

Sujeto Obligado:

i Ponente:

Expediente:
DOT-478/AYTOsus

•nil’UIO O'- A ACCt"» A I A
N rKM/ifON ‘•XJtlJC V *’ üC .

L.t Si'ADOCt.srtií;o'.i.

í

Cuarto. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.

Quinto. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardaren

diez hábiles siguientes de haber recibido ei informe a que se alude en el resolutivo

que antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme lo

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla y los Lineamientos Generales.

Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante a través del correo

electrónico señalado para tales efectos y por oficio al Titular de la Unidad de

Transparencia de! Ayuntamiento de Coxcatlán.

•/

r.

1

<1

j ■>

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados asistentes del

Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA
NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la segunda de los

I

de Datos

BLANCO y

mencionados, ante la ausencia de la Comisionada RITA ELENA BALDERAS

la Heroica Puebla deHUESCA, ,en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en

Zaragoza, el día veintiocho de mayo

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico

de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor
i

de este Instituto'

\

,SNOHEFRÁNCISCOmVIER GARCIA
MISTO NADACO¡

COMISIONADO
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Honorable Ayuntamiento de Coxcatlán,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-477/AYTO COXCATLAN-04/2024 y
sus

COXCATLÁN-05/2024, DOT-479/AYTO
COXCATLÁN-06/2024, POT-480/AYTO
COXCATLÁN-07/2024 y DOT-481/AYTO
COXCATLÁN-08/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
DOT-478/AYTOacumulados

JC!-nuTC SE T^riiT-MEVOA, ACCESS A lA
JJ^ne.'.V-CIL'lN V F5ÜTE'CC<»¡ PC
DAiOS FírsO\.'uXE Ptl. ES'APODí:

HÉCTOi^
COORDINADOR

RA PILONI

^RAL JURIDICO

La oresente foia es Darte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente DOT-477/AY70 COXCATL

La presente roja es pane inieg COXCATLÁN.05/2024. DOT-479/AYTO COXCATLAN-06/2024. D

DOT-481/AYTO COXCATLÁN*08/2024, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno

OT-

04/2024 y sus acumulados
480/AYTO COXCATLÁN-07/2024 y
celebrada el veintiocho de mayo de dos mil veinticinco.

i
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